
CAPÍTULO III
De los Servicios Personales 

 
Artículo 22.- En el ejercicio fiscal 2014, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con  521 plazas de conformidad con lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Artículo 22.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial si-
guiente; el cual se integra en el presupuesto de egresos, en base a lo establecido en el 
artículo 275 fracción VI del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 
 
 

 
 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 54 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 
 
 
 
 


